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Carta a los miembros de la Subcomisión 1 sobre la reunión anual
(documento presentado por el presidente de la Subcomisión 1)


27 de octubre de 2025

Estimados miembros de la Subcomisión 1: 

Es un gran placer comunicarme con ustedes hoy, mientras nos preparamos para la reunión de la Comisión de 2025 que se celebrará el próximo mes. Les agradezco el gran esfuerzo que culminó con la adopción de una nueva medida sobre túnidos tropicales el año pasado (Recomendación de ICCAT que reemplaza la Recomendación 22-01 sobre un programa plurianual de conservación y ordenación para los túnidos tropicales (Rec. 24-01)). 

Si bien tomamos una decisión definitiva sobre el número de DCP por buque para 2025 (300 DCP por buque) y para 2026 y 2027 (288 DCP por buque), la decisión sobre el TAC y el período de veda de pesca con DCP para 2026 y 2027 se aplazó hasta que el SCRS concluyera sus trabajos en este sentido en 2025. El Informe del SCRS de 2025 se distribuyó el 7 de octubre de 2025 (Circular ICCAT n.º 09998/2025) y destacó dos conclusiones fundamentales para nuestra próxima reunión de la Subcomisión 1: TAC y período de veda a los DCP para 2026 y 2027.  

En el párrafo 3 de la Rec. 24-01 se fijó el TAC para el patudo en 73.011 t en 2025, con la disposición de que los TAC posteriores se fijaran en función de los resultados de la evaluación del stock de 2025.  Acordamos que el TAC se mantendría en 73.011 t en 2026 y 2027 si la evaluación de stock de patudo realizada en 2025 indicara que la probabilidad de que el stock se sitúe en el cuadrante verde en 2034 era de al menos el 65 % y podría aumentarse si la probabilidad fuera de al menos el 70 %. Según la matriz Kobe II (K2SM), según la evaluación de stock de patudo, una captura constante futura de 73.011 t tiene una alta probabilidad (91 %) de mantener al stock en el cuadrante verde del diagrama de Kobe en 2034. 

El párrafo 31 de la Rec. 24-01 establece un periodo de veda a los DCP de 45 días del 17 de marzo al 30 de abril en 2025. El SCRS preparó varios análisis relevantes para el patudo del Atlántico utilizando los resultados del caso de referencia de la reunión de evaluación de stock de patudo del Atlántico de 2025, que se pueden encontrar en la sección 19.30 (“Pesca con dispositivos de concentración de peces prohibida”) del Informe del SCRS de 2025. Además, el párrafo 20 de la Rec. 24-01 encarga a la Comisión, basándose en la evaluación de stock y en el asesoramiento del SCRS, que adopte medidas de conservación adicionales para el rabil en la reunión anual de 2027. Considero que será importante debatir con antelación en esta próxima reunión las medidas relativas al rabil, ya que el SCRS ha reiterado su preocupación por el hecho de que los niveles de captura, con una media de unas 141.000 t en los últimos cinco años (2018-2022), han superado el TAC de 110.000 t, y se prevé que, de continuar así, den lugar a sobrepesca y conduzcan al stock a un estado de sobrepescado. Por lo tanto, es imperativo que la Comisión inicie ahora las deliberaciones, concretamente en lo que respecta al TAC y a las asignaciones de cuotas. 

Confío en que las CPC miembros revisen el Informe del SCRS de 2025, que incluye otras respuestas a la Comisión, y que las delegaciones consulten en sí y decidan sus posturas antes de la reunión del próximo mes. Espero veros pronto a todos en Sevilla y trabajar con ustedes.

Le saluda atentamente,
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Emmanuel Kwame Dovlo 
(Presidente de la Subcomisión 1) 
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